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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

ANTE EL TEPJF

INE impugna
amparos

que frenan
la elección
de jueces

El Instituto Nacional Electoral

(INE) impugnó ante elTribunal
Electoral del PoderJudicial de la
Federación (TEPJF) el freno que
jueces federales impusieron a la im-

plementación de la reformajudicial.
La norma, promulgada el 15 de

septiembre, prevérealizarunaelec-

ción extraordinaria el 1 dejunio de

2025 paraelegirporvotopopulara
lasylosministrosde laCorte, magis-
tradosdecircuitoyjuecesde distrito.

Con esta impugnación ya son

tres lasque recibeelTEPJF.A la del
INEse sumaunapromovidapor la

jueza federalLizbeth RobledoSán-
chezyotra porelConsejo Nacional
deLitigioEstratégico, AC.

Según los estados electróni-
COS del TEPJF, el recurso del INE,
radicado en el expediente SUP-

AG-209/2024, es contra acuerdos
de diversos jueces de distrito del
PoderJudicial de la Federación.

Impugna, en específico, las sus-

pensionesque le impidencontinuar

con la implementacióndelproceso
electoral extraordinariopara elegir
por voto popular a ministros, ma-

gistradosyjueces. DavidSaúlVela

Diálogo. Guadalupe Taddei, presidenta del INE (izquierda).


